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Abogado de permisionarios de Glaciar Exploradores:
"El fundamento técnico para el tránsito por el Glaciar no existe"

La defensa del abogado a la
actividad turística en el Glaciar
Exploradores, se basa en que el
fallo de la Corte de Apelaciones
de Coyhaique carece de sustento
legal. Tanto en la Corte de
Apelaciones de Coyhaique como
en la Corte Suprema, CONAF,
no se ha presentado para alegar y
defender su postura.

Esta semana se llevaron a
cabo los alegatos en la Corte de
Suprema, relacionados al recurso
de protección presentado por
los permisionarios del Glaciar
Exploradores inicialmente en
la Corte de Apelaciones de
Coyhaique, tribunal que rechazó
la medida.

Respecto a la nueva instancia
judicial realizada en el máximo
tribunal del país, el abogado de
los emprendedores y empresarios

turísticos de Puerto Río
Tranquilo, Max Müller, señaló
que "se realizaron los alegatos en

la Corte Suprema del recurso de
apelación que fue presentado por
los empresarios de Río Tranquilo,
en razón del fallo de la ilustrísima

Corte deApelacionesde
Coyhaique que rechazó el recurso
amparo que fue presentado el 23
de diciembre pasado, en el cual se
alegó la arbitrariedad de la medida
de cerrar el glaciar Exploradores".

Respecto a lo planteado ante la
Corte Suprema, Müller, comienza
indicando que, "principalmente
los argumentos que se están
esgrimiendo para solicitar la
renovación de los permisos
y la consecuente apertura del
Glaciar Exploradores para que las

empresas turísticas puedan seguir
trabajando, tienen relación con

que la regulación de la actividad
determina, regulación creada por
la propia Corporación Nacional
Forestal, determina qué es el
organismo técnico para indicar

si efectivamente la ruta que están

utilizando las empresas es o no
transitable, es o no segura, es la
Dirección General de Aguas".

Teletón Aysén inicia proceso de postulación para su
Voluntariado Permanente

La convocatoria es para
mayores de 18 años y busca

apoyar la gestión en los
15 institutos del país en la

rehabilitación e inclusión de
niños, niñas y jóvenes con

discapacidad.

Ya se encuentra abierto el proceso de invitó a los vecinos y vecinas de la región
postulación al Voluntariado Permanente
2026 de Teletón Aysén, donde se requie-
re incorporar 40 personas voluntarias,
quienes cumplirán un rol clave en el apo-
yo a niños, niñas y jóvenes con discapa-
cidad, así como a sus familias.

La jefa de Gestión Social y Volunta-
riado de Teletón Aysén, Javiera Labrín,

a ser parte de esta iniciativa: "Quienes
se suman al voluntariado viven experien-
cias profundamente significativas, desde
compartir con niños, jóvenes y familias
hasta aprender sobre inclusión, empatía
y trabajo en equipo".

Las inscripciones estarán abiertas en-

tre el 26 de enero y el 15 de marzo, y se
realizarán exclusivamente de manera on-
line a través de www.voluntariado-tele-
ton.cl, única vía habilitada para postular.

Las y los voluntarios apoyan diver-
sas acciones orientadas a la inclusión y
la participación social, como actividades
de integración en espacios públicos, ini-
ciativas de accesibilidad en los hogares
y programas de acompañamiento, entre
ellos el apoyo en la primera consulta de
pacientes y la orientación a sus familias.

"Es un espacio donde se generan vín-
culos reales, se crece personalmente y se
entiende que la rehabilitación no ocurre
solo en una sala de terapia, sino también
en el acompañamiento y en la comuni-
dad" apuntó Labrín.
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